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Socorro, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:  2021-00053-00 
Demandante: ALBERTO ABAUNZA ORTEGA 
Demandado (a): FERNANDO MONTAÑEZ VILLAMIZAR 
Proceso:  Verbal - Responsabilidad civil extracontractual 
 
 
 
Revisado el expediente, se observa que el togado de la pasiva no ha realizado gestión 
alguna tendiente a notificar a la empresa aseguradora llamada en garantía en los 
términos del proveído datado julio 22 de julio de 20211 
 
En razón de lo anterior, se REQUIERE al abogado de la pasiva, interesado en el 
llamamiento de garantía, proceder de conformidad y realizar la gestión notificatoria a 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. con NIT 860.002.184-6, en el término legal de los 
treinta (30) días, so pena de dar aplicación a los presupuestos del artículo 317 del 
C.G.P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
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